PROYECTOInteliGENTE

· Morales, C. (2008). Enfoque Sistémico y Complejidad. Libro: Instituto Peruano de la Complejidad Edgar Morin, , p.30 - 34 , v.1 <, fasc.1. En: Perú. 2008.

PROYECTO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 

Proyecto Inteligente su diseño y desarrollo usando el  MSV

El presente artículo tiene como objeto mostrar como se utilizo  la MSV en el diseño y desarrollo del Proyecto Inteligente. 

Colombia ha sido un país competitivo en el tema de desarrollo de software como base para la gestión del conocimiento, por esta razón se creo el Proyecto Inteligente cuyo objetivo era la capacitación y certificación del recurso humano en tecnologías de Información. Este proyecto busca  impulsar el desarrollo de esta  industria hacia niveles de competitividad internacional que aseguren sus posibilidades de comercialización de software de alta calidad en los países extranjeros. 

CONTEXTO NORMATIVO
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El “Proyecto Nacional de Capacitación y Certificación en Tecnologías de la Información”, aprobado por el Programa Nacional de Electrónica, Telecomunicaciones e Informática del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología se adelanta por COLCIENCIAS  con el Apoyo del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en el marco de la “Agenda de Conectividad: El s@lto a Internet” que tiene, entre otros, el objetivo de apoyar el desarrollo, fortalecimiento y consolidación de la industria nacional de Tecnologías de la Información, en particular la de software, con el fin de impulsarla hacia niveles de competitividad internacional que aseguren sus posibilidades de comercialización en los países extranjeros.

El Gobierno Nacional, a través de la Agenda de Conectividad está trabajando en medidas que producen un impacto positivo y directo sobre el sector de las Tecnologías de la  Información; dentro de éstas deben destacarse medidas tributarias, fiscales y arancelarias, así como posibilidades de acceso, en condiciones adecuadas, a recursos financieros para esta industria y para la capacitación de recurso humano especializado y calificado, de tal manera que estén en capacidad de atender la demanda del mercado local e internacional.

En particular, en lo relacionado con la capacitación del Recurso Humano, se ha propuesto la ejecución del Proyecto Inteligente, para realizar la capacitación y certificación en Tecnologías de Información, con los siguientes objetivos:

¨
Brindar a un número estimado de 5,000 colombianos (los beneficiarios del Proyecto), con base en contratos de financiación con posibilidad de condonación parcial, capacitación en programas de desarrollo de software y servicios relacionados de un nivel que garantice a los mismos la posibilidad de obtener acreditación, certificación, reconocimiento o aval de cualquier entidad certificadora internacional reconocida por el proveedor de la respectiva tecnología y de acuerdo con los perfiles más demandados por la industria mundial de Tecnologías de la Información.

¨
Fomentar la creación y el fortalecimiento de establecimientos o instituciones nacionales de capacitación que cuenten con experiencia internacional y estén en capacidad de ofrecer a los beneficiarios del Proyecto, programas de entrenamiento que les permitan obtener acreditación, certificación, reconocimiento o aval, como personal especializado en desarrollo de software y/o servicios relacionados, de acuerdo con los perfiles más demandados por la industria mundial de Tecnologías de la Información.

[image: image2.wmf]•

Evaluar los estados financieros

•

Hacer seguimiento

y

evaluación

de 

información

de 

las capacitadoras

y

los beneficiarios

.

•

Presentar

al

Comité técnico  información 

para evaluaciones 

MODELO DEL SISTEMA VIABLE APLICADO AL NIVEL: ____

Inteligencia

•

Proyectar las tendencias de la

industria global de software

•

Fomentar la Industria de  desarrollo 

de software en  Colombia

Política

Control

Monitoreo

Coordinación

Medio Ambiente

Implementación

•

Contratar la  entidad administradora 

de recursos

•

Contratar  asesores

0

Convenio

•

Ejercer auditoria Financiera

•

Ejercer

auditoría

de Gestión (

•

Controlar el desarrollo del Proyecto

•

Velar por la permanencia 

del proyecto 

•

Velar por el cumplimiento 

de las normas que 

regulan la Educación  no 

formal

Velar por la consecución 

presupuesto

•

Los recursos

•

Planta de Personal

•

Servicios de Asesoría 

(Jurídica, técnica, etc)

•

Sistema de información 

para el optimo de

Func

.

•

Publicidad

•

Fomentar capacidad para 

generar políticas y decisiones 

ágilmente.

•

Fomentar la participación del 

Proyecto


Cada una de las Instituciones involucradas tienen diferentes responsabilidades.

SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Sistema abierto, no excluyente, del cuál forman parte todos los programas, estrategias y actividades de ciencia y tecnología , independientemente de la institución pública o privada o de la persona que los desarrolle

El Sistema se organiza en programas de Ciencia y Tecnología . Estos programas se constituyen en unas preocupaciones   científicas y tecnológicas estructuradas por objetivos, metas y tareas fundamentales, que se materializan en proyectos y otras actividades complementarias que realizarán entidades públicas o privadas, organizaciones comunitarias o personas naturales

Los programas  regionales de ciencia y tecnología  podrán crearse cuando las prioridades regionales no hayan sido aún incorporadas en los programas nacionales

Los programas de ciencia y tecnología se desarrollarán mediante proyectos. Los cuáles podrán originarse en la iniciativa de los investigadores y de personas jurídicas públicas o privadas, o en demandas de cualquiera de las instancias del Sistema nacional de Ciencia y Tecnología

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

QUE ES?

Organismo de dirección y coordinación del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología

Asesor principal en estas materias

ORGANIZACIÓN

La secretaría técnica y administrativa será ejercida por Colciencias. Los consejos de programas nacionales cada uno de los cuáles contará con una secretaría técnica y administrativa. Uno o varios comités científicos y comités regionales, y podrá tener un gestor

Cubrimiento regional a través de las regionales de ciencia y tecnología con un coordinador y una secretaria técnica y administrativa

Consejos de programas regionales 

Comité  para la ciencia y tecnología y demás comités que se creen

COMITE TÉCNICO

Ente creado por el Consejo ETI para supervisar la ejecución del Proyecto 

RESPONSABILIDADES:

Rendir Cuentas al Consejo del Programa ETI de las siguientes acciones:

Diseñar criterios y seleccionar las entidades capacitadoras

Definir criterios y seleccionar los programas de capacitación

Hacer un análisis comparativo de costos

Definir criterios para seleccionar alumnos

1. COLCIENCIAS
DERECHOS

Participar en el Comité de Selección, Seguimiento y Condonación

RESPONSABILIDADES

Gestión de los recursos financieros para el Proyecto

Elaboración de los  términos de referencia y participar en el proceso de selección y suscripción de acuerdos con las  instituciones de capacitación

Contratación  de la entidad administradora de los recursos

Contratación de la Auditoria externa

Montaje y operación administrativa del Proyecto (selección de equipo del trabajo, administración y control de los contratos y del sistema de información, consecución de bienes y servicios etc.)

Ordenar el gasto de los recursos financieros (?)

2. PRESIDENCIA DE LA REPÚPLICA

DERECHOS

Participar en el Comité de Selección, Seguimiento y Condonación

RESPONSABILIDADES

Gestión de los recursos financieros para el Proyecto

Elaboración de términos de referencia y participar en el proceso de selección y suscripción de acuerdos con las  instituciones de capacitación

Contratación  de la entidad administradora de los recursos

Contratación de la Auditoría externa

3. El Convenio por el cuál se crea el Proyecto Inteligente:

RESPONSABILIDADES:

Preparar un presupuesto que permita establecer cuantos de los recursos asignados del proyecto deben destinarsen a gastos administrativos, técnicos y de divulgación del proyecto

Designar un gerente para el Proyecto

Adelantar a través de contratistas, la vigilancia y control de las actividades del proyecto

Convocar a instituciones o establecimientos de capacitación para capacitar beneficiarios y escoger los mejores programas para la capacitación

Contactar a funcionarios que autoricen las licencias a las instituciones de capacitación para agilizar los trámites correspondientes

Presentar al Comite Técnico la información para la evaluación de los centros de capacitación de los programas que se ofrecen

Establecer de acuerdo con los criterios que imparta el Comité Técnico

Dentro de este marco general, se creó el Proyecto Inteligente, de modo que los objetivos propuestos se lograran  en el tiempo, en las óptimas condiciones académicas y económicas definidas para su realización. Se elaboraron los siguientes  documentos necesarios para el Montaje del   Proyecto Inteligente  

· Decretos: recopilación de los principales decretos relacionados con el Proyecto Inteligente:

Decret_1: el Decreto- Ley 585 de 1991
Decret_2: decreto numero 0114 de 1996

Decret_3: decreto numero 585 de 1991

Decret_4: decreto numero 2129 de 1992

Decret-5: artículo 189, numeral 11 de la Constitución Política y en desarrollo de la Ley 633 de 2000

· Convocatoria a entidades capacitadoras,  criterios de selección y condonación de beneficiarios etc.  

Procedimientos para el entrenamiento de las compañías en Colombia.

Indige: Es un documento en el que se habla de cómo las capacitadoras pueden demostrar una capacidad financiera

Concep: Programa Nacional de capacitación y certificación en tecnologías de la información. Concepto sobre viabilidad jurídica por medio de un Convenio entre dos entidades del Estado y sobre el contenido.


Convenio: Convenio interadministrativo celebrado entre la nación- departamento administrativo de la Presidencia y el Instituto Francisco José Caldas – Colciencias, para la ejecución del “Proyecto Nacional de Capacitación y Certificación en Tecnologías de la Información”
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Es evidente, entonces, que el Proyecto Inteligente tiene implicaciones en lo académico, lo financiero y lo legal, que deben ser manejados a través de una GERENCIA INTEGRAL, es decir, debidamente coordinados, con procesos coherentes y siendo objeto de control y seguimiento que garanticen su contribución efectiva al logro total de los objetivos del proyecto. Para este propósito se utilizo el Modelo del sistema Viable, el cuál permite comprender de una mejor manera el proyecto y de esta manera analizar e interpretar  los desafíos y las oportunidades del sector.
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MISION

Brindar a un número estimado de 5000 colombianos, con base en contratos de financiación  capacitación en programas de desarrollo de software

VISION

Fomentar  a que en el país haya una  industria nacional de tecnologías de la Información fuerte, consolidada, y competitiva a nivel mundial

El capital humano formado es el recurso crítico en una industria  cuyo principal valor agregado es el conocimiento

Este proyecto se enmarca en la agenda de conectividad
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OBJETIVO GENERAL:

Consolidar una masa crítica de  colombianos que cuenten con las habilidades en Tecnologías de la información reconocidas y requeridas por el mercado global.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Consolidar a un número estimado de 5000 colombianos en programas de desarrollo de software y servicios relacionados de un nivel que les garantice reconocimiento internacional  en los perfiles más demandados por la industria mundial  de Tecnologías de la Información

ESTRATEGIA

El proyecto evaluará las instituciones que pueden participar en el proyecto por cumplir con los requisitos establecidos

El proyecto seleccionará a los colombianos que serán beneficiarios  entre los admitidos por las instituciones identificadas como participantes del proyecto.

El Gobierno Nacional financiará la capacitación mediante el pago de las matrículas a los colombianos beneficiarios del proyecto.

El Gobierno Nacional ofrecerá un plan de condonación a los beneficiarios que logren cumplir con los requisitos establecidos en el contrato.

El presupuesto para el año 2001 es de $28.000.000 de pesos
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Alcance de la Asesoría

La asesoría se desarrollo mediante las siguientes actividades:

a) Reuniones con las personas a involucrase e involucradas en el Proyecto Inteligente,        Departamento Administrativo de la Presidencia,  Colciencias y Entidades Capacitadoras

· Reuniones relacionadas con INTELIGENTE (comités, reuniones de trabajo, elaboración de actas,  etc. )

· Reuniones con los interesados en INTELIGENTE (reunión de lanzamiento y aclaratoria de la convocatoria a entidades capacitadoras)

· Resultado Reuniones relacionadas con INTELIGENTE (comités, reuniones de trabajo, elaboración de actas,  reuniones de lanzamiento y aclaratoria de la convocatoria a entidades capacitadoras   etc.)

Formpre: Es el formato para formular preguntas en las reuniones de las capacitadoras.

Preguntas: son todas las preguntas que se hicieron en el lanzamiento del proyecto

Convoca: Son las convocatorias que se hicieron para la reunión aclaratoria 

Reuacla: Son los datos de las personas que asistieron a la reunión aclaratoria.

Re 140501: Son las preguntas y respuestas que se hicieron en la reunión aclaratoria.

Resp2: Es la segunda parte de las preguntas y respuestas que se hicieron en la reunión aclaratoria

b) Acompañamiento en la  definición de la estructura y los funcionarios necesarios para el Montaje del Proyecto Inteligente 

· Definición de  la estructura organizacional necesaria para operar INTELIGENTE 

· Descripción de cargos

· Consecución de hojas de vida y/o propuestas de asesorías

Resultado: Definición de la estructura y los funcionarios necesarios para el Montaje del 

       Proyecto Inteligente 

· Definición de  la estructura organizacional necesaria para operar INTELIGENTE y alternativas de contratación la que incluye cargos en planta y propuestas de asesoría

· Funciones:  estructura de funciones del proyecto INTELIGENTE.
· Descripción de cargos y hojas de vida

Perfiles: de los cargos que se van a desempeñar en el proyecto INTELIGENTE. 

Hojas de vida: consecución de hojas de vida laborales de los aspirantes a los cargos 

         solicitados en el proyecto INTELIGENTE

· Propuesta gerencia integral: Asesoría integral del proyecto.
Como acompañamiento a este producto se consiguieron hojas de vida,  se  llevaron reuniones para selección de personal con las personas a involucrarse y se hizo acompañamiento en la selección de  algunas de acuerdo a los requerimientos del Proyecto Inteligente en su momento.

c) Acompañamiento y retroalimentación en la elaboración de los documentos necesarios para el Montaje del   Proyecto Inteligente 

· Observaciones y memoria a entidades capacitadoras,  criterios de selección y condonación de beneficiarios, decretos, presentaciones, etc.  

Resultado: Suministros y Montaje del Proyecto:  Coordinación del establecimiento de las condiciones físicas de trabajo 

· .Definición y contratación de los suministros necesarios para la operación del Proyecto I

inteligente (búsqueda y arriendo de oficina, contratación de oficina abierta y sistemas computacionales y de oficina etc.,)

SECAB-arquiandina: Solicitud de contrato de diseño, suministro y

                                   Montaje de oficina abierta 

Suminist: Es la relación de las cotizaciones de los aspirantes al contrato de diseño, 



suministro y montaje de oficina abierta del proyecto.

· Cotizaciones para contratación de oficina.

· Contrato de arrendamiento.

·  Reuniones relacionadas con zona comunal etc

Originales y copias de estas cartas de contratación se encuentran archivadas en la carpeta de la Secab y de Suministros  en la oficina del Proyecto InteliGente. Este producto se cristaliza con la sede física de la oficina del proyecto.

d) Montaje de la Oficina del Proyecto Inteligente

· Elaboración de cartas, actas y memorandos necesarios para el funcionamiento de esta fase de INTELIGENTE

· Definición y contratación de los suministros necesarios para la operación del Proyecto Inteligente (búsqueda y arriendo de oficina, contratación de oficina abierta y sistemas computacionales y de oficina etc.,)

· Estrategia de comunicación (folletos de capacitadora y beneficiarios, comunicados de prensa para la convocatoria etc..)

Resultado: Elaboración de cartas, actas y memorandos necesarios para el funcionamiento de esta fase de INTELIGENTE

Actas:

Acta01rt: Acta reunión de trabajo número 1. Agenda de Conectividad y Colciencias

Acta02vf: Acta de trabajo número 2, Subdirección financiera y administrativa

Acta03ct: Acta número 2, comité técnico borrador para discusión 

Acta04sc: Acta de reunión con Secab sobre la definición de los procedimientos a

                 seguir para contratación administrativa y técnica

Actasfor: Formato para transcribir actas de las reuniones.

Cartas: 

Carta de solicitud SECAB-contratos 51501: solicitud de contrato personal proyecto nacional de certificación y capacitación en tecnologías de la información

Carta de solicitud SECAB- Arquiandina 50901: solicitud de contrato de diseño, suministro y montaje de oficina abierta para el proyecto nacional de certificación y capacitación en tecnologías de la información.

Carta Inmobiliaria: desembolso contrato de arrendamiento oficina 421 edificio el bosque

Cartacot: carta enviada al comité técnico, con el propósito de informar las nuevas fechas de entrega de términos y de documentos.

Cartadom: carta enviada a la universidad de los Andes la existencia del proyecto INTELIGENTE.

Hi-tech: carta informativa en donde se le cuenta a esta empresa como obtener los términos de la convocatoria y las fechas de entrega de documentos

Profuval: carta en donde se responde ciertas inquietudes a la Universidad del Valle, sobre algunos puntos de los términos de la convocatoria

Memorandos:

Préstamo de computadores

Llave de parqueadero

Desembolso contrato de arrendamiento

     Solicitud de dinero para control remoto de parqueadero etc.

e)    Coordinación del establecimiento de las condiciones físicas de trabajo 

· Cotizaciones para contratación de oficina.

· Contrato de arrendamiento.

·  Reuniones relacionadas con zona comunal etc.

· Proceso de contratación según los procedimientos de COLCIENCIAS

    f)    Organización de la oficina para INTELIGENTE

· Diseño de bases de datos internas necesarias (asistentes a eventos, preguntas y respuestas, universidades) 

· Estrategia de comunicación (páginas Web, folletos, avisos periódico y comunicados)

Resultado:  Estrategia de Comunicación para INTELIGENTE (comunicaciones, preguntas, reuniones y bases de datos)

· Comunicaciones: (páginas Web, folletos, avisos periódico y comunicados folletos de capacitadora y beneficiarios, comunicados de prensa para la convocatoria etc..)

Comunicados:

Comu01: cambio de fecha  para la consulta y adquisición de los términos de la convocatoria a participar como institución capacitadora

Comu02: Las fechas para el pliego de convocatoria abierta para los institutos de capacitación en tecnologías de información (TI)

Comu03: Convocatoria para los institutos de capacitación en tecnologías de información

Comu04: Convocatoria para los institutos de capacitación en tecnologías de información (TI)

Prensa: 

Anuncio convocatoria: Es el anuncio que se sacó el día 7 de mayo en los medios de comunicación para informar la apertura  de la convocatoria y entrega de pliegos.

Anuncio de prensa1: Es otro anuncio en donde se informa la nueva fecha de entrega de pliegos de la convocatoria

Folletos: Contiene resumen de la información del proyecto INTELIGENTE con relación a:

Folleto para entidades capacitadoras 

                                Folleto para beneficiarios

· Diseño de bases de datos internas necesarias (asistentes a eventos, preguntas y respuestas, universidades) 

Agrupación_datos: es la agrupación de todas las bases de datos de esta carpeta.

Base de datos2: Contiene todos los datos de las personas que adquirieron los términos

      de la convocatoria del proyecto en las instalaciones de Colciencias.

Base de datos3: Contiene todos los datos de las personas que asistieron al lanzamiento

      del proyecto en la Hemeroteca Nacional.

Comité ETI 2000-2002: Todos los miembros que conforman este comité con los datos 

      necesarios para enviarles comunicados.

Comité técnico: Contiene todos los datos de los miembros de este comité.

Universidades: Son todas las Universidades del país, con sus direcciones, teléfonos,

     
          Rectores y ciudad.
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g)
Desarrollo de los procesos, procedimientos, e instrumentos de control relacionados  con las entidades capacitadoras

· Propuesta en la definición de los grupos de trabajo necesarios para  el análisis de las entidades capacitadoras y sus lineamientos a seguir

· Diseño de los procesos de clasificación, organización y consolidación de la información presentada por las entidades capacitadoras para que los grupos definidos puedan realizar su labor.

· Diseñar  instrumentos de información y control de acuerdo con los criterios de identificación de las entidades de capacitación y los programas de formación definidos por el Comité Técnico para los aspectos académicos, organizacionales y logísticos.

· Diseñar instrumentos de información y control para la ejecución de la auditoria académica relacionados con el seguimiento  y la evaluación de los cursos de las entidades capacitadoras, los programas desarrollados y las condiciones ofrecidas para su desarrollo respecto a los beneficiarios inscritos en cada programa
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ENTIDADES CAPACITADORAS

DERECHOS

Recibir puntualmente el desembolso del costo de los programas de capacitación de acuerdo con los acuerdos establecidos

RESPONSABILIDADES

Obtener  los permisos y licencias de funcionamiento requeridos en el país

Contar con instalaciones educativas adecuadas para la capacitación

Contar con profesores certificados en número suficiente de acuerdo con el número de alumnos 

Presentar al Comité hasta 5 propuestas de currículos de capacitación y certificación en tecnologías de la información en el área de desarrollo de software para escoger los currículos que harán parte del Proyecto

Suscribir el documento de acuerdo de participación en el Proyecto y cumplir con las obligaciones adquiridas en el mismo 

Autorizar al Comité para realizar activamente su función de seguimiento de acuerdo con los procedimientos que se acuerden

Realizar los procesos tendientes a lograr la certificación o acuerdos formales en Colombia como entidades de capacitación autorizadas por los proveedores de tecnología que soporten los currículos aprobados en un plazo no mayor a seis meses

Realizar los procesos para obtener al menos una certificación de aseguramiento de la calidad a nivel internacional que garantice que posee procesos adecuados para desarrollar, diseminar  y hacer seguimiento a programas de capacitación

Mantener y entregar al comité  al menos cada tres meses estadísticas de seguimiento del Proyecto. 

Realizar los procesos de selección y admisión de candidatos

Realizar actividades de publicidad y mercadeo de sus ofertas de capacitación

Servir como centros de distribución de información del proyecto

OBJETIVOS ESPECIFICOS

Consolidar a un número estimado de 5000 colombianos en programas de desarrollo de software y servicios relacionados de un nivel que les garantice reconocimiento internacional  en los perfiles más demandados por la industria mundial  de Tecnologías de la Información

Fomentar la capacitación y certificación de un número estimado de 5000 colombianos en programas de desarrollo de software y servicios relacionados, de acuerdo con los perfiles más demandados por la industria mundial de Tecnologías de la Información, ofreciendo contratos de financiaciación con posibilidad de condonación parcial.

ESTRATEGIA

El proyecto evaluará las instituciones que pueden participar en el proyecto por cumplir con los requisitos establecidos

El proyecto seleccionará a los colombianos que serán beneficiarios  entre los admitidos por las instituciones identificadas como participantes del proyecto.

El Gobierno Nacional financiará la capacitación mediante el pago de las matrículas a los colombianos beneficiarios del proyecto.

El Gobierno Nacional ofrecerá un plan de condonación a los beneficiarios que logren cumplir con los requisitos establecidos en el contrato.

El presupuesto para el año 2001 es de $28.000.000 de pesos
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Producto: Entidades Capacitadoras: 
Desarrollo de Procesos y  Procedimientos de las Entidades Capacitadoras.

a) 
Definición de los grupos de trabajo y los procedimientos  necesarios para  la evaluación de las entidades capacitadoras:

· Definición de los grupos  de trabajo  (grupos de trabajo.doc) (Grupos de ensamble, financiero, jurídico y técnico) 

Se hizo entrega de la carta para invitación a los grupos de trabajo al ingeniero  Germán Salamanca el día  25 de Mayo.

b)       Definición de procedimientos a seguir por los grupos de trabajo durante la evaluación de las entidades capacitadoras. Diseño de  procesos de clasificación, organización  y consolidación de la información presentada por las entidades capacitadoras para que los grupos definidos puedan realizar su labor.

· Procedimientos a seguir por parte de los grupos de análisis 

· Flujo de información entre los grupos (proce-grupo-anal.ppt)
i) Desarrollo de los Procesos,  Procedimientos, e Instrumentos de Control relacionados con Los Beneficiarios 

· Acompañamiento en la definición de los criterios y factores de selección de los beneficiarios 
· Contribuir en la definición de los criterios y de los procedimientos de selección de los beneficiarios
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Consolidar a un número estimado de 5000 colombianos en programas de desarrollo de software y servicios relacionados de un nivel que les garantice reconocimiento internacional  en los perfiles más demandados por la industria mundial  de Tecnologías de la Información

Fomentar la capacitación y certificación de un número estimado de 5000 colombianos en programas de desarrollo de software y servicios relacionados, de acuerdo con los perfiles más demandados por la industria mundial de Tecnologías de la Información, ofreciendo contratos de financiación con posibilidad de condonación parcial.
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BENEFICIARIOS
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Evaluar las entidades  capacitadora
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ESTRATEGIA

El proyecto evaluará las instituciones que pueden participar en el proyecto por cumplir con los requisitos establecidos

El proyecto seleccionará a los colombianos que serán beneficiarios  entre los admitidos por las instituciones identificadas como participantes del proyecto.

El Gobierno Nacional financiará la capacitación mediante el pago de las matrículas a los colombianos beneficiarios del proyecto.

El Gobierno Nacional ofrecerá un plan de condonación a los beneficiarios que logren cumplir con los requisitos establecidos en el contrato.

El presupuesto para el año 2001 es de $28.000.000 de pesos
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h)   Acompañamiento en la evaluación de las entidades capacitadoras durante la primera y segunda        fecha de la convocatoria:

· Evaluación de entidades capacitadoras (Compuclub-Aptech, Tadeo Lozano-Tatha Info Tech etc...)

Evaluación de las sedes de las entidades capacitadoras en Bogotá (High Tech- Alliance,  Educación y Tecnología-Aptech, Compuclub), Informes de presentación  al Comité Técnico de la primera y segunda  etapa de evaluación de las entidades capacitadoras.

Producto :  Acompañamiento en la auditoria académica:

a) Se hizo entrega del perfil de asesor internacional a contratar a Germán Salamanca el día 24 de Mayo 

b) Identificación, definición y ajuste de aspectos relacionados con pertinencia, contenidos, metodologías, tecnologías que apoya, tecnologías en las que se apoya de acuerdo a los programas de formación al asesor  internacional

· Formato consolidado programas

· Formato consolidado profesores

· Formato consolidado Infraestructura

· Formato consolidado certificados

Estos formatos sirvieron para la definición del formato gran consolidado que incluyo el asesor internacional en su informe sobre la evaluación de las entidades capacitadoras.

c)
Diseñar instrumentos de información y control para la ejecución de la auditoria académica relacionados con  los programas desarrollados y las condiciones ofrecidas para su desarrollo respecto a los beneficiarios inscritos en cada programa
· Formato para evaluación de programas académicos (evaluación-final-

     curso.doc))

· Evaluación curso cortos   (evaluacion-curso.doc)

· Evaluación de calidad sobre el desarrollo del programa (descripción

programa-curso.doc)

Producto 8: Beneficiarios :desarrollo de Procedimientos de los Beneficiarios del Proyecto 

a) Acompañamiento en la definición de los criterios y factores de selección de los beneficiarios y condonación de los créditos.

b) Diseñar los procedimientos y controles necesarios para los  beneficiarios, de acuerdo con los reportes exigidos a las entidades capacitadoras (cursos tomados, rutas de entrenamiento seguidas,  certificación y condonación).

· Beneficiarios.com: Procedimientos generales para la selección de beneficiarios considerando dos alternativas de análisis (el primero que llega al sistema es el que se atiende y la alternativa del análisis de los beneficiarios por lote de llegada)

· Col7.xl:  Evaluación económica para la primera alternativa de llegada de los beneficiarios, donde se considera que cada programa tiene igual probabilidad de escogencia por parte de los beneficiarios.

ENTIDAD ADMINISTRADORA DE RECURSOS

DERECHOS

Recibir el desembolso de los recursos para la ejecución del proyecto por parte del Gobierno Nacional

Recibir cumplidamente el pago por sus servicios

RESPONSABILIDADES

 Administrar los recursos de acuerdo con la reglamentación establecida por Colciencias

Elaborar y administrar los contratos de crédito con los estudiantes beneficiarios del Proyecto de acuerdo con los términos de referencia

 Desarrollar un Sistema de Información administrativo y contable para administrar y hacer seguimiento al Proyecto

Administrar procesos de recuperación de cartera  de acuerdo a TDR

Autorizar al Comité y a la auditoria externa del proyecto para realizar activamente su función de seguimiento de acuerdo con los procedimientos que se acuerden
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AUDITORIA EXTERNA

DERECHOS

Recibir cumplidamente el pago por sus servicios

RESPONSABILIDADES

Verificar y certificar mediante informes mensuales y un informe final la gestión del Proyecto por parte de todas las entidades involucradas

La ejecución presupuestal

La correcta ejecución de los recursos financieros

El proceso de recuperación de cartera

El cumplimiento de las disposiciones legales y tributarias

Cumplir la totalidad de las responsabilidades pactadas para el proceso de auditoria de acuerdo con los TDR
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EL FUTURO

ASESORÍA INTEGRAL PROYECTO INTELIGENTE

 Diseño de un Sistema Integral de Medición de Gestión, a través del  seguimiento de las actividades de las  entidades capacitadoras, de  los beneficiarios,  y de las  entidades administradoras de recursos. Teniendo en cuenta  las diferentes  instancias de la compañía que intervienen en  la definición de criterios, de forma que sea posible identificar, definir y medir  los indicadores importantes que alimenten este Sistema Integral de Medición de Gestión. 

Definición de  parámetros, mediante los cuáles se capacite  un equipo de personas responsables de la evaluación de las entidades capacitadoras, los beneficiarios y las entidades administradoras de recursos. Dichos parámetros permitirán hacer el   seguimiento y retroalimentación del  Sistema Integral de Medición de Gestión tanto a  nivel nacional como  regional. Este Sistema Integral de Medición de Gestión  a manera de observatorio permitirá la evaluación permanente del Proyecto Inteligente.

Se espera que la asesoría repercuta en términos de costo-beneficio y tiempo, incorporando etapas que permitan retroalimentar  un esquema de evaluación y seguimiento utilizando   indicadores de gestión de las entidades capacitadoras, de los beneficiarios y de las entidades administradoras de recursos. 


De esta manera,  se pretende llegar a un Sistema Integral de Medición de  Gestión. Este  Sistema Integral de Medición de Gestión permitirá  desarrollar un  proceso de aprendizaje organizacional que a manera de observatorio irá retroalimentando el Proyecto Inteligente .


1
OBJETIVO DE LA PROPUESTA


El objetivo de esta propuesta es la prestación de los servicios profesionales para la realización de la GERENCIA INTEGRAL del Proyecto Inteligente.


La GERENCIA INTEGRAL  se ocupará del desarrollo de sub- proyectos individuales que cubren los aspectos académicos y  económicos del proyecto total y de la coordinación entre ellos.


2
OBJETIVOS ESPECÍFICOS


En concordancia con el objetivo general de esta propuesta, se cumplirá con los siguientes objetivos específicos:

¨
Montaje de la Oficina del Proyecto

¨
Gerencia de las actividades relacionadas con los beneficiarios 

¨
Gerencia de las actividades relacionadas con las entidades capacitadoras

¨
Gerencia de las actividades relacionadas con las entidades administradoras de los 


       recursos

¨
Sistema Integral de Medición de Gestión


3
ALCANCE DE LA CONSULTORÍA


De acuerdo con lo establecido en los numerales anteriores, la Gerencia Integral del Proyecto Inteligente se ocupará de la ejecución de cada uno de los subproyectos componentes, desarrollando en particular las actividades que se relacionan  a continuación:


3.1. Montaje De La Oficina Del  Proyecto Inteligente


Estructuración del Proyecto

¨
Definición de Misión y Visión del negocio

¨
Definición de  la estructura organizacional necesaria para operar el Proyecto Inteligente 

¨
Descripción de cargos

¨
Alternativas de contratación

¨
Consecución de hojas de vida y/o propuestas de asesorías

¨
Manejo de Personal: enganche, entrenamiento, motivación 

¨
Determinación del Presupuesto de Montaje del Proyecto 


Condiciones físicas de trabajo 

¨
Contratación de Oficina:

¨
Contrato de arrendamiento, Reuniones relacionadas con zona comunal etc.

¨
Cotizaciones con proveedores

¨
Contratación de proveedores (Oficina abierta, Computadores y Sistemas...)


Organización de la Oficina del Proyecto

¨
Construcción de historia del proyecto

¨
Diseño de Bases de Datos internas  necesarias (asistentes a eventos, preguntas, universidades)  y de los  archivos en papel y en medio magnético

¨
Estrategia de comunicación (páginas webb, folletos, avisos periódico y comunicados) 


3.2
 Gerencia De Las Actividades Relacionadas Con Los Beneficiarios 

¨
Coordinar con todos los demás subproyectos las acciones que garanticen la ejecución exitosa  del Proyecto Inteligente de forma integral.

¨
Disponer de los aspectos logísticos y organizacionales necesarios para el desarrollo del proyecto.

¨
Definir, en coordinación con el Comité Técnico la difusión y el control de la  aplicación de los criterios de selección de los beneficiarios

¨
Apoyar a las entidades capacitadoras en la definición de programas y rutas de entrenamiento, teniendo en cuenta los perfiles, habilidades e intereses de los beneficiarios

¨
Diseñar, contratar e implementar el sistema de información que consolide la información de los beneficiarios, de acuerdo con los reportes exigidos a las entidades capacitadoras

¨
Diseñar los sistemas de seguimiento y evaluación de los beneficiarios, en coordinación con las entidades capacitadoras y las entidades administradoras de recursos.

¨
Desarrollar esquemas informativos y de comsejería para los beneficiarios acerca de las condiciones e instituciones de capacitación y certificación 

¨
Definir y coordinar con las entidades administradoras de los recursos los procedimientos de solicitud, aprobación y  concesión de los recursos para  los beneficiarios y controlar la aplicación de tales procedimientos

¨
Contribuir en la definición de los  criterios y procedimientos de condonación de los créditos de los beneficiarios en coordinación con la entidad administradora de los recursos del proyecto


3.3
Gerencia De Las Actividades Relacionadas Con Las Entidades Capacitadoras

¨
Apoyar al Comité Técnico designado por el Consejo del Programa ETI en la identificación y definición de los Criterios de selección de las Instituciones de capacitación y los Programas de formación

¨
Apoyar al Comité Técnico en la evaluación de las respuestas presentadas por las entidades capacitadoras a la convocatoria

¨Identificar, definir, ajustar los criterios de según:

Aspectos académicos

aspectos organizacionales

aspectos logísticos

Identificar, definir, ajustar indicadores según:

pertinencia

contenidos

metodologías

tecnologías que apoya

tecnologías en las que se apoya

Auditoría Académica


Dar soporte en la definición de los criterios para la ejecución de la Auditoría académica


Apoyar en la definición de los términos de referencia y las condiciones de contratación de la entidad Auditora

3.4
Gerencia De Las Actividades Relacionadas Con Las Entidades Administradoras De Los Recursos

¨
Ayudar en la definición de los términos de referencia para la contratación de  la entidad administradora de recursos, en lo relacionado a información de los beneficiarios y entidades capacitadoras.

¨
revisar procesos administrativos para las entidades de capacitación

¨
definir criterios y supervisar aplicación de la condonación de los desembolsos hechos a los beneficiarios


3.5.  Montaje Del  Sistema Integral De Gestión

¨
Generación del Sistema Integral de Gestión con el cuál se pretende desarrollar una visión de la gestión, donde el seguimiento de las entidades actividades relacionadas con las entidades capacitadoras, beneficiarios  y las actividades relacionadas con las entidades administradoras de recursos, con los cuáles se integrarán en un sistema total.

¨
Diseño  del sistema de información gerencial y  control de gestión que permita manejar los indicadores del Proyecto relacionados con los beneficiarios, las entidades capacitadoras,. y la administradora de recursos.

¨
Desarrollo de criterios y manejo de herramientas de análisis que faciliten la formulación, la integración y el seguimiento de los indicadores organizacionales, teniendo en cuenta las condiciones del contexto.

¨
Desarrollo del observatorio del sistema necesario  para proponer y asumir los ajustes necesarios para el avance de la implementación del proyecto a través de análisis cuantitativos: Tasa de retorno, costos, determinación de la óptima distribución de beneficiarios de acuerdo con los flujos de caja entre otros.


CLEMENCIA MORALES M. E. U.

(________________________________________________________


